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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2586-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a reportajes
promocionales relacionados con actua-
ciones de la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 149, de 18 de marzo de 2005.

P.E. 2898-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a Plan PAHÍS
2004-2012, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 157, de 29 de abril
de 2005.

P.E. 3624-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a los convenios de coope-
ración realizados con otras instituciones
para evitar el tráfico de mano de obra
ilegal, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3628-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a dotación de recursos
materiales y humanos destinados a las
oficinas administrativas del Servicio
Público de Empleo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.
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P.E. 3640-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de comercio,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3846-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a carne procedente
de reses lidiadas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3847-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a acreedores del
Sacyl por material de implantes
quirúrgicos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3848-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a relación de
deudas pendientes por el concepto de
material de implantes quirúrgicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3849-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a fecha de liqui-
dación de deudas pendientes por el
concepto de material de implantes
quirúrgicos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3850-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a asociación de
proveedores de material de implantes
quirúrgicos para la reclamación conjunto
de deudas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3851-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María

Crespo Lorenzo, relativa a mirador de
Piedrasluengas (Palencia), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3853-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a cierre de
comedores escolares en los meses de junio
y septiembre en la provincia de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3855-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a cantidades
destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de centros educativos en
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3857-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros
públicos y concertados de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3880-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a nombra-
miento de una persona para coordinar las
extracciones y transplantes en el área de
salud de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3882-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a subvenciones a entidades locales para la
realización de inversiones en Centros de
Salud, Centros de Guardia y Consultorios
Locales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3888-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
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Crespo Lorenzo, relativa a razones de la
sustitución del pediatra en la zona de salud
Palencia-Rural, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3893-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a la no
inclusión de Palencia y Ávila en la reso-
lución de 27 de junio de 2005, de la
Dirección General de Calidad Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3895-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a Proyecto de Espec-
táculos Públicos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3898-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a subvenciones del
Fondo de Cooperación Local 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3900-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a subvenciones de
acuerdo a las líneas del Fondo de Coope-
ración Local 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3902-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a gastos
de mantenimiento y funcionamiento de
centros educativos públicos de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3904-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José

Miguel Sánchez Estévez, relativa a número
de alumnos que cursaron estudios en
centros educativos públicos de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3906-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
gastos de mantenimiento y funcionamiento
de centros educativos públicos de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3910-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Casado Salgado, relativa a gastos de
mantenimiento y funcionamiento de
centros educativos públicos de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3912-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Casado Salgado, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros
educativos públicos de Ávila, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3914-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a gastos de mante-
nimiento y funcionamiento de centros
educativos públicos de Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3916-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros
educativos públicos de Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3918-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a gastos de
mantenimiento y funcionamiento de
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centros educativos públicos de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3920-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros
educativos públicos de Soria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3922-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a gastos de manteni-
miento y funcionamiento de centros
educativos públicos de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3924-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de alumnos
que cursaron estudios en centros de
educación públicos de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3926-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a gastos de
mantenimiento y funcionamiento de
centros educativos públicos de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3928-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros
educativos públicos de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3930-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a gastos de mante-
nimiento y funcionamiento de centros
educativos públicos de León, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3932-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros
educativos públicos de León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3936-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a actua-
ciones contratadas por la Consejería de
Medio Ambiente en relación a la conser-
vación de hábitat y flora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3946-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
la iglesia de San Sebastián (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3947-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
la iglesia de San Martín (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3959-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
desarrollo urbanístico del polígono "El
Zurguén" (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3966-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a evolución de la masa arbolada de
castaños existente en las Sierras de Béjar,
Batuecas-Sierra de Francia y Quilamas en
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los últimos 20 años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3971-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a gastos de
pruebas de densitómetro, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3972-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
personas sometidas a pruebas de densio-
metría en Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 3988-II y P.E. 3989-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores
D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Francisco
Ramos Antón, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

P.E. 3994-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a empresas con las que la
Consejería de Hacienda ha contratado para
el desempeño de actividades de la
Consejería en 2003 y 2004, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 3995-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a empresas con las que la
Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial ha contratado para el
desempeño de actividades de la Consejería
en 2003 y 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

P.E. 4011-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a tala de una
masa forestal existente hasta hace pocas
fechas en la denominada área SAU-9 del
municipio vallisoletano de Arroyo de la
Encomienda-La Flecha, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

P.E. 4047-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a deter-
minadas circunstancias relacionadas con la
propuesta de declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de explotación
de cuarzo "Salavilla 1, Fracción 1.ª" en
determinados términos municipales de las
provincias de Salamanca y Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 192, de 29 de septiembre
de 2005.

17085

17086

17086

17086

17087

17088

17093

17093

Págs. Págs.



16970 26 de Enero de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 226

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2586-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2586-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a reportajes promo-
cionales relacionados con actuaciones de la Junta de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 149, de 18 de marzo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602586
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los reportajes promocionales de la
Junta de Castilla y León durante los años 2004 y 2005.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602586,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ÓSCAR SÁNCHEZ MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

La Consejería de Cultura y Turismo ha planteado una
estrategia para la promoción turística ligada a la
promoción cultural que permita aprovechar las sinergias
que conlleva esta unión. Las campañas de promoción
turística que planifica la Consejería de Cultura y
Turismo, tienen por objeto la captación de turistas, que
determina un aumento en el número de pernoctaciones y
viajeros que llegan a Castilla y León. Las campañas de
promoción realizadas en el año 2004 y 2005, han tenido
como contenido esencial la promoción de los eventos
culturales más significativos que se han conmemorado,
con el objetivo de singularizar la oferta turística de la
Región, y ofrecer un producto concreto para su comer-
cialización.

Así mismo, esta estrategia se ha basado en la
creación de una marca turística para la Región "Castilla
y León es vida", que se identifica con el turismo interior
y el cultural, necesaria para mantener en los ciudadanos
una imagen de Castilla y León como destino turístico de
calidad, claramente diferenciado de otros destinos, y la
promoción de eventos concretos como elemento dina-
mizador del turismo.

De esta forma se ha reforzado la imagen turística de
Castilla y León en los principales mercados emisores en
los que ya existe un conocimiento previo de la oferta
turística de la Región tanto en España como en el
extranjero.

Con respecto a la promoción de eventos, durante los
años 2004 y 2005 se ha trabajado desarrollando promo-
ciones específicas de los eventos más significativos desa-
rrollados en la Comunidad: Año Santo Jacobeo, V
Centenario de la Muerte de Isabel la Católica y Las
Edades del Hombre en el año 2004, la Semana Santa en
Castilla y León, Celtíberos, IV Centenario de la publi-
cación de El Quijote y el 250 aniversario de la Plaza
Mayor de Salamanca en el año 2005, además de otras
acciones como las promociones dirigidas a la actividad
museística o de festivales, o la apertura del MUSAC.

Es necesario indicar que estas promociones han sido
desarrolladas igualmente en ferias temáticas de turismo
en las que Castilla y León ha participado. El objetivo de
éstas es dar a conocer los productos turísticos de la
Región a profesionales del sector y al público general.
En este aspecto tiene especial importancia la acción
desarrollada por los medios de comunicación que suelen
generar programas o suplementos especiales sobre los
contenidos de las ferias.

En el caso de la promoción turística, la contratación
se lleva a cabo a través de la empresa SOTUR, SA..
Anualmente se realizan contratos de promoción a través
de diferentes medios y agencias, siguiendo los procedi-
mientos de publicidad y libre concurrencia para la
presentación de ofertas.

Valladolid, 10 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2898-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2898-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a Plan PAHÍS 2004-
2012, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 157, de 29 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602898
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
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D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al proceso de elaboración del Plan
PAÍS 2004-2012, del Patrimonio Histórico de Castilla y
León.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602898,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ÓSCAR SÁNCHEZ MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- Tal como viene recogido en el Acuerdo 37/2005,
de 31 de marzo, "concluida la vigencia del Plan
aprobado por el Decreto 176/1996, la evaluación de su
ejecución y resultados ha permitido un análisis actua-
lizado de las previsiones en él formuladas. Este análisis,
junto con el diagnóstico general del Patrimonio Cultural
de la Comunidad y de las nuevas necesidades que la
nueva percepción social del mismo plantea, han cons-
tituido las bases para la elaboración del presente Plan."

Más en concreto y en una primera fase, los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Patrimonio y
Bienes Culturales llevaron a cabo un trabajo de análisis
de los objetivos planteados y alcanzados en el anterior
Plan de Intervención 1996-2002, de recopilación y
análisis de documentación e información existente sobre
la riqueza patrimonial genérica y específica del territorio
y de la gestión llevada a cabo por sus responsables o
titulares, tanto desde una perspectiva histórica como en
el momento actual.

Posteriormente se elaboraron informes de diagnóstico
en base a la observación de cada uno de los elementos
desde ópticas específicas y comparadas, interrela-
cionando cada uno de los aspectos estudiados a partir de
la aplicación de las usuales metodologías DAFO.

Como consecuencia de lo anterior se establecieron
una serie de líneas de acción que finalmente se
concretaron en las propuestas contenidas y descritas en
los apartados del Plan PAHÍS: Plan Territorial, Planes
Básicos y Planes Sectoriales, y sirvieron para obtener el
primer borrador del documento.

Este borrador es el que fue dado a conocer a las insti-
tuciones y agentes socia les relacionados con el estudio y
gestión del patrimonio cultural en nuestra Comunidad,
para su contraste y discusión.

Con la consideración de las cuestiones planteadas y
con el trabajo interno de depuración formal y de
contenidos, se llegó a una segunda propuesta, que se
remitió a las distintas Consejerías de la Administración
Regional para su análisis y evaluación. Finalmente, se
redactó la versión que constituye el texto aprobado.

2.- Se realizaron consultas y tareas de contraste con
numerosas personas e instituciones. Como grupo más
importante, las que figuran a continuación, y a las que se
remitió el Plan solicitando su opinión:

• Comisiones Territoriales de Patrimonio Cultural.

• Servicios Territoriales de Cultura.

• Diputaciones Provinciales.

• Delegaciones diocesanas eclesiásticas de Castilla y
León.

• Universidades Públicas y Privadas de Castilla y
León.

• Institución Gran Duque de Alba de Ávila.

• Instituto Leonés de Cultura.

• Academia de Historia y Arte de San Quince.

• Real Academia de Bellas Artes de la Purísima
Concepción.

• Centro de Estudios Benaventanos Ledo del Pozo.

• Instituto Fernán González.

• Instituto Tello Téllez de Meneses.

• Centro de Estudios Sorianos.

• Instituto de Estudios Zamoranos Florián de
Ocampo.

• Fundación Santa María la Real-Centro de Estudios
del Románico.

• Fundación de Patrimonio Histórico de Castilla y
León.

3.- Las previsiones normativas previstas en el
Acuerdo 37/2005, de 31 de marzo, se desarrollarán a lo
largo del período de vigencia del mismo.

Valladolid, 3 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3624-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3624-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a los convenios de
cooperación realizados con otras instituciones para evitar
el tráfico de mano de obra ilegal, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603624, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a convenios de cooperación
realizados con otras instituciones para evitar el trafico de
mano de obra ilegal.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

La Junta de Castilla y León no tiene competencias en
materia de tráfico de mano de obra ilegal. No obstante,
es plena e intensa la cooperación con la Inspección de
Trabajo a efectos de evitar este tráfico ilegal y sus redes,
promoviendo la denuncia de cuantas situaciones ilegales
se conocen. Por otra parte, desde las Organizaciones
Sindicales se ha hecho frente a situaciones de mano de
obra ilegal mediante denuncias ante la Inspección,
Policía o el Ministerio Fiscal.

Valladolid, 20 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3628-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3628-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a dotación de recursos
materiales y humanos destinados a las oficinas adminis-
trativas del Servicio Público de Empleo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603628, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a dotación de recursos materiales y
humanos destinados a las oficinas administrativas del
Servicio Público de Empleo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,

mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

El Servicio Público de Empleo ha realizado un
importante esfuerzo, desde la fecha de su creación, para
reforzar su plantilla y dotar de recursos económicos y
materiales los Servicios Centrales, las Gerencias Provin-
ciales y las Oficinas de Empleo, prestando especial
atención a aquellas zonas rurales que presentan mayores
necesidades, por su ubicación territorial o por las carac-
terísticas de su población. Así desde la puesta en funcio-
namiento del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León el 1 de enero de 2004, con datos a fecha 31 de julio
de 2005, se ha producido un incremento del 16,18% en
recursos humanos, pasando de 890 a 1.034 efectivos.

En el último trimestre de 2003 fueron contratados 83
técnicos de grado y medio y 20 auxiliares adminis-
trativos que fueron destinados, prácticamente en su
totalidad, a las Oficinas de Empleo del Servicio Público
de Empleo de Castilla y León.

Este personal fue contratado con el objeto de abordar
la Modernización del Servicio Público de Empleo, entre
cuyas actuaciones figura la atención directa y persona-
lizada de los demandantes de empleo, entre ellos los
inmigranes, con un seguimiento constante de su
itinerario de inserción y un protocolo de actuación que
permita el mejoramiento de sus condiciones de emplea-
bilidad para una rápida incorporación al mercado laboral,
así como el establecimiento de un itinerario de ofertas
con el fin de mejorar la intermediación efectiva que lleva
a cabo este organismo autónomo.

Con el mismo objetivo de modernizar el Servicio
Público de Empleo, se ha realizado un importante
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esfuerzo inversor en equipamiento informático y mejora
de las instalaciones, a fin de prestar una atención al
usuario de mayor calidad. El parque informático de las
oficinas de empleo ha sido renovado prácticamente en su
totalidad, contando éstas con una nueva aplicación infor-
mática, así como con nuevos ordenadores y pantallas
planas con el objetivo de conseguir una mayor agilidad y
eficacia en la gestión. La inversión se acerca a 800.000
euros en los ejercicios 2005-2006.

Por otra parte, las cincuenta y cuatro oficinas con las
que cuenta la Comunidad han sido remodeladas y
adaptadas a las nuevas necesidades, sustituyendo el
mobiliario y las estructuras necesitadas de adaptación.
Además, a finales de este año, se espera concluir una
primera fase de cambio de oficinas que no reunían las
mínimas condiciones requeridas, esperando contabilizar
seis oficinas en este apartado.

Valladolid, 22 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3640-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3640-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de comercio, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603640, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a planes formativos del mercado
laboral en el área de comercio.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del

Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naluraleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

A continuación se recogen las acciones realizadas por
los Agentes Económicos y Sociales, así como las finan-
ciadas por el Servicio Público de Empleo a través de la
convocatoria de subvenciones para la realización de
acciones de información, orientación, formación e
inserción laboral dirigidas a inmigrantes que se realiza
desde el año 2003, y que constituye un programa
integrado de recualificación de la competencia profe-
sional:

• 2 Cursos de corte y confección.

• 1 Curso de peluquería.

No obstante, hay que señalar que en el sector
económico y materia indicados en la pregunta, se han
desarrollado acciones formativas en otros Programas en
los que han participado inmigrantes, por su condición de
desempleados o trabajadores, además de su priorización
como colectivo desfavorecido. Dichos programas son los
relacionados en la contestación a la PE-3635-I.

Valladolid, 7 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3846-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3846-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
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D. Manuel Fuentes López, relativa a carne procedente de
reses lidiadas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603846-I, formulada por D. Manuel Fuentes López,
Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
las reses de lidia y sus carnes de los años 2004 y 2005.

En Castilla y León existen 19 salas de tratamiento de
carne de reses de lidia, en las que se faenaron 3.309 reses
en 2004 y 699 en el primer semestre de 2005; de éstas
3.240 y 682 respectivamente, fueron declaradas aptas
para el consumo.

Por lo que respecta al origen del ganado, plazas de
toros, y destinos, de cada una de las 4.008 reses, el
listado se pone a disposición del Procurador interesado
en la sede de la Consejería de Sanidad, Po de Zorrilla 1
en Valladolid.

Por lo que respecta a las reses no declaradas aptas
para el consumo, éstas son destinadas a centros de trans-
formación.

Valladolid, 3 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3847-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3847-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a acreedores del
Sacyl por material de implantes quirúrgicos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603847-I, formulada por D. José María Crespo
Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a los acreedores de la Gerencia Regional de
Salud por material de implantes quirúrgicos.

Dadas las características de utilización de todos los
tipos de prótesis quirúrgicas, los listados del movimiento
del estado de facturación de los proveedores habituales
de material de implantes quirúrgicos correspondientes a
suministros efectuados en los centros dependientes de la
Gerencia Regional de Salud se encuentra en constante
evolución, en función de la propia contabilidad de los
centros de gasto.

Valladolid, 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3848-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3848-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a relación de
deudas pendientes por el concepto de material de
implantes quirúrgicos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603848-I, formulada por D. José María Crespo
Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la relación de deudas pendientes por material
de implantes quirúrgicos.

Dadas las características de utilización de todos los
tipos de prótesis quirúrgicas, los listados del movimiento
del estado de facturación de los proveedores habituales
de material de implantes quirúrgicos correspondientes a
suministros efectuados en los centros dependientes de la
Gerencia Regional de Salud se encuentra en constante
evolución, en función de la propia contabilidad de los
centros de gasto.

Por ello, la relación de proveedores, con su estado de
facturación se pone a disposición del Procurador inte-
resado en la sede de la Consejería de Sanidad, P.º de
Zorrilla n.º 1 de Valladolid.

Valladolid, 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 3849-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3849-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a fecha de liqui-
dación de deudas pendientes por el concepto de material
de implantes quirúrgicos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603849-I, formulada por D. José María Crespo
Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la liquidación de deudas por material de
implantes quirúrgicos.

La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León
atiende, con cargo a los presupuestos que se le asignan,
la liquidación de las cantidades que por el concepto de
suministro de material de implantes quirúrgicos se
reciben en los centros dependientes, procediendo a los
pagos de facturas desde los centros de gasto de forma
permanente.

Valladolid, 10 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3850-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3850-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a asociación de
proveedores de material de implantes quirúrgicos para la
reclamación conjunto de deudas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603850-I, formulada por D. José María Crespo

Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la asociación de proveedores de material de
implante quirúrgico para reclamar deudas.

En la Gerencia Regional de Salud no se tiene cons-
tancia de la constitución de una Asociación con la
finalidad señalada en esta Pregunta.

Valladolid, 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3851-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3851-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a mirador de
Piedrasluengas (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603851
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones en el mirador de
Piedrasluengas (Palencia).

En relación con la pregunta escrita P.E./0603851,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARíA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

El Mirador objeto de la pregunta es un equipamiento
turístico dependiente del Ayuntamiento de La Pernía y
por lo tanto, salvo que dicho Ayuntamiento lo solicite
expresamente, la Consejería de Cultura y Turismo no
puede actuar en su adecuación o mejora.

Por otro lado, esta Consejería dispone de una línea de
subvenciones para Entidades Locales orientadas a la
mejora de las infraestructuras y los equipamientos
turísticos de titularidad municipal, no constando en los
archivos de la Dirección General de Turismo que el
Ayuntamiento haya solicitado ayuda para este fin.

Además, por parte de la Consejería de Cultura y
Turismo se procedió al emplazamiento en el Mirador de
un cartel de grandes dimensiones de bienvenida a
Castilla y León, que indica los puntos más significativos
de interés turístico de la comarca de La Pernía. Este
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cartel fue derribado por la acción de los agentes meteoro-
lógicos en el invierno de 2004, procediéndose por la
Dirección General de Turismo a su reparación y mejora
de sus condiciones de anclaje en mayo de este año.

Valladolid, 30 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3853-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3853-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a cierre de
comedores escolares en los meses de junio y septiembre
en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0603853, formulada por el Procurador Don José
María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre la apertura de los comedores escolares
durante los meses de junio y septiembre del curso
2005-2006.

En respuesta a la P.E./0603853, esta Consejería de
Educación manifiesta que, también para el caso de la
provincia de Palencia, mantiene el criterio común ya
expuesto por su Titular en el pasado Pleno de las Cortes
de Castilla y León de fecha 10 de octubre de 2005, en
respuesta a una Pregunta Oral formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista en relación con la apertura de
los comedores escolares en centros dependientes de la
Junta de Castilla y León.

Valladolid, 18 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3855-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3855-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a cantidades
destinadas a gastos de mantenimiento y funcionamiento
de centros educativos en Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603855, formulada por el
Procurador Don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre cantidades destinadas a
gastos de mantenimiento y funcionamiento de los centros
educativos públicos de Palencia de Educación Primaria,
Secundaria y Bachillerato, excluyendo los gastos de
personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603855, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Palencia, excluyendo los gastos de personal,
se detallan como sigue:

3324294 € en 2000, 3428221 € en 2001, 3484489 €
en 2002, 3573803 € en 2003 y 2010639 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3857-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3857-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros públicos y
concertados de Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la P.E./0603857, formulada por el
Procurador Don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos públicos y en centros concertados en
la provincia de Palencia, desde el curso 2000-2001 al
2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603857, se manifiesta que en
la Provincia de Palencia, en Enseñanza Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
durante el curso 2000/2001 han cursado estudios 13.886
alumnos en centros públicos y 5.698 alumnos en centros
concertados. En el curso 2001/2002 han cursado estudios
13.450 alumnos en centros públicos y 5.179 alumnos en
centros concertados. En el curso 2002/2003 han cursado
estudios 12.995 alumnos en centros públicos y 5.308
alumnos en centros concertados. En el curso 2003/2004
han cursado estudios 12.452 alumnos en centros públicos
y 4.871 alumnos en centros concertados. Y en el curso
2004/2005 han cursado estudios 11.988 alumnos en
centros públicos y 5.129 alumnos en centros
concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3880-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3880-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a nombra-
miento de una persona para coordinar las extracciones y
transplantes en el área de salud de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603880-I, formulada por D.ª Inmaculada Larrauri
Rueda, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la coordinación de trasplantes.

Con objeto de que el Coordinador Autonómico de
Trasplantes siga ligado al Hospital y a la práctica clínica
y que continúe conociendo de primera mano las actua-
ciones dentro de los Hospitales, se ha procedido a la
acumulación de las funciones de Coordinador Auto-

nómico, ligándolas a las correspondientes a una plaza
asistencial en su Hospital de origen, continuando por
tanto desempeñando las actuaciones correspondientes a
la Coordinación Hospitalaria.

Este es el motivo por el que no se ha procedido al
nombramiento de un nuevo Coordinador Hospitalario de
Trasplantes en el Hospital de León.

Valladolid, 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3882-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3882-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
subvenciones a entidades locales para la realización de
inversiones en Centros de Salud, Centros de Guardia y
Consultorios Locales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603882-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la convocatoria de subvenciones a entidades
locales.

El número de solicitudes presentadas, solicitudes
admitidas y solicitudes no admitidas se recogen en el
siguiente cuadro:

SOLICITU- IMPORTE SOLICI- SOLICI-
DES PRE SOLI- TUDES TUDES NO

PROVINCIAS SENTADAS CITADO ADMI- ADMITI-
TIDAS DAS

ÁVILA 39 638.714 32 7

BURGOS 48 918.857 30 18

LEÓN 146 2.446.450 96 50

PALENCIA 19 250.006 15 4

SALAMANCA 85 1.607.016 58 27

SEGOVIA 54 1.182.376 25 29

SORIA 36 585.937 22 14

VALLADOLID 33 759.655 21 12

ZAMORA 125 1.051.335 63 62
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Los criterios de valoración que sirven para efectuar la
selección de los beneficiarios de las ayudas de subven-
ciones vienen determinados en el apartado 2 del artículo
5 de la Orden SAN/1590/2004 y son los siguientes:

1º.- Planificación Sanitaria.

2º.- Carencia de instalaciones sanitarias adecuadas.

3º.- Estado actual del edificio.

4º.- Que las obras a ejecutar tengan por finalidad la
eliminación de barreras arquitectónicas.

5º.- Población que se beneficiará de la inversión.

6º.- Subvenciones recibidas para la misma finalidad.

7º.- Aportación de los solicitantes a la inversión.

Las solicitudes no resueltas, lo son por haberse
completado los créditos presupuestarios que figuran en la
Orden de la convocatoria de subvenciones; no ha habido
solicitudes rechazadas expresamente, sino desestimadas
en el sentido previsto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3888-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3888-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a razones de la
sustitución del pediatra en la zona de salud Palencia-
Rural, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603888-I, formulada por D. José María Crespo
Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al pediatra de la Zona de Salud Palencia Rural.

La baja de la pediatra de la Zona Básica de Salud
Palencia Rural no pudo cubrirse hasta el día 10 de
agosto, por no existir especialistas disponibles hasta
aquella fecha.

Valladolid, 3 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3893-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3893-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a la no
inclusión de Palencia y Ávila en la resolución de 27 de
junio de 2005, de la Dirección General de Calidad
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0603893 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a motivos por los que no figuran las
provincias de Palencia y Ávila en el anuncio de licitación
para contratación de la actualización del inventario,
caracterización de efectos en el medio ambiente y
propuesta de sellado de vertederos.

En junio de 2005 la Dirección General de Calidad
Ambiental inició un expediente negociado sin publicidad
denominado: "02.IR-19/2005. Actualización del
inventario, caracterización de efectos en el medio
ambiente y propuestas de sellado de los vertederos de
residuos urbanos de las provincias de Ávila y Palencia".

Con fecha 22 de julio se firmó el contrato, siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses.

Con la contratación de este expediente se completa la
actualización del inventario de las nueve provincias de
Castilla y León.

Valladolid, 14 de octubre de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3895-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3895-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a Proyecto de Espec-
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táculos Públicos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603895
formulada por el Procurador D. Antonio Losa, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a Proyecto de Ley de
Espectáculos Públicos.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente.

El Anteproyecto de Ley de Espectáculos Públicos y
de Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla
y León se encuentra en esta fecha pendiente de la
emisión del preceptivo Informe del Consejo Consultivo
de Castilla y León, una vez que ha sido emitido el
correspondiente Informe por el Consejo Económico y
Social.

Una vez que se reciba el referido Informe del
Consejo Consultivo, y tras adaptar, en su caso, el texto
remitido al contenido de este Informe, inmediatamente
se remitirá el texto al consejo de Gobierno para su apro-
bación como Proyecto de Ley e inmediata remisión a las
Cortes para su tramitación parlamentaria.

En Valladolid, a 14 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3898-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3898-II, a la Pregunta formulada por los Procu-

radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a subvenciones del Fondo de Coope-
ración Local 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603898
formulada por los Procuradores Dña. Raquel Pérez y
Pedro Nieto, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a subvenciones del Fondo de Cooperación Local 2005.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial adjunta
la relación de solicitudes relativas al Fondo de Coope-
ración Local del año 2005.

No existen referencias de la línea del fondo de
Cooperación Local territorializado dirigida a Diputa-
ciones ya que éstas son las que eligen los proyectos.

En Valladolid, a 14 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

NOTA:

- LA LETRA "S"' INDICA QUE NO SE HA
CONCEDIDO (Solicitud)

- La letra "C" que se ha concedido la ayuda
(Concedida)
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Ayudas Solicitadas INVERSIONES COMPLEMENTARIAS año 2005
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P.E. 3900-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3900-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a subvenciones de acuerdo a las
líneas del Fondo de Cooperación Local 2005, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603900
formulada por los Procuradores Dña. Raquel Pérez y
Pedro Nieto, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a subvenciones del Fondo de Cooperación Local 2005.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial adjunta
la relación de ayudas, concedidas hasta la fecha, relativas
al Fondo de Cooperación Local.

En Valladolid, a 14 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

AYUDAS CONCEDIDAS CON CARGO AL FONDO
DE COOPERACIÓN LOCAL 2005

ÍNDICE

1.- RESUMEN POR PROVINCIAS.

2.- LÍNEA DE MANCOMUNIDADES.

3.- LÍNEA DE TERRITORIALIZADO.

4.- LÍNEA DE INVERSIONES COMPLEMEN-
TARIAS.

5.- LÍNEA PARA AYUNTAMIENTOS DE MÁS
DE 20.000 HAB.
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P.E. 3902-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3902-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a gastos de
mantenimiento y funcionamiento de centros educativos
públicos de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603902, formulada por el
Procurador Don José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre cantidades
destinadas a gastos de mantenimiento y funcionamiento
de los Centros Educativos Públicos de Salamanca de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato,
excluyendo los gastos de personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603902, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Salamanca, excluyendo los gastos de
personal, se detallan como sigue:

5441240 € en 2000, 5791888 € en 2001, 5374065 €
en 2002, 5347905 € en 2003 y 4564454 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3904-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3904-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros educativos
públicos de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603904, formulada por el
Procurador Don José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato en Centros Educativos Públicos y en centros
concertados en la provincia de Salamanca, desde el curso
2000-2001 al 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603904, se manifiesta que en
la Provincia de Salamanca, en Enseñanza Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
durante el curso 2000/2001 han cursado estudios 27.754
alumnos en centros públicos y 12.034 alumnos en
centros concertados. En el curso 2001/2002 han cursado
estudios 26.171 alumnos en centros públicos y 11.635
alumnos en centros concertados. En el curso 2002/2003
han cursado estudios 25.293 alumnos en centros públicos
y 11.689 alumnos en centros concertados. En el curso
2003/2004 han cursado estudios 24.602 alumnos en
centros públicos y 11.477 alumnos en centros
concertados. Y en el curso 2004/2005 han cursado
estudios 23.998 alumnos en centros públicos y 11.310
alumnos en centros concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3906-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3906-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a gastos de
mantenimiento y funcionamiento de centros educativos
públicos de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603906, formulada por el
Procurador Don Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre cantidades
destinadas a gastos de mantenimiento y funcionamiento
de los Centros Educativos Públicos de Segovia de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato,
excluyendo los gastos de personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603906, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
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funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Segovia, excluyendo los gastos de personal,
se detallan como sigue:

2669900 € en 2000, 2778190 € en 2001, 2553567 €
en 2002, 2607494 € en 2003 y 4526803 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3910-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3910-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Casado Salgado, relativa a gastos de
mantenimiento y funcionamiento de centros educativos
públicos de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603910, formulada por el
Procurador Don José María Casado Salgado, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre cantidades destinadas a
gastos de mantenimiento y funcionamiento de los
Centros Educativos Públicos de Ávila de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato, excluyendo los
gastos de personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603910, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Ávila, excluyendo los gastos de personal, se
detallan como sigue:

2655759 € en 2000, 2926448 € en 2001, 2685606 €
en 2002, 3211657 € en 2003 y 2207543 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3912-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3912-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Casado Salgado, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros educativos
públicos de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603912, formulada por el
Procurador Don José María Casado Salgado, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos públicos y en centros concertados
en la provincia de Ávila, desde el curso 2000-2001 al
2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603912, se manifiesta que en
la Provincia de Ávila, en Enseñanza Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante el curso
2000/2001 han cursado estudios 14.678 alumnos en
centros públicos y 4.501 alumnos en centros
concertados. En el curso 2001/2002 han cursado estudios
14.384 alumnos en centros públicos y 4.412 alumnos en
centros concertados. En el curso 2002/2003 han cursado
estudios 14.093 alumnos en centros públicos y 4.349
alumnos en centros concertados. En el curso 2003/2004
han cursado estudios 13.771 alumnos en centros públicos
y 4.299 alumnos en centros concertados. Y en el curso
2004/2005 han cursado estudios 13.518 alumnos en
centros públicos y 4.484 alumnos en centros
concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3914-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3914-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a gastos de manteni-
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miento y funcionamiento de centros educativos públicos
de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603914, formulada por el
Procurador Don Fernando Benito Muñoz, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre cantidades destinadas a
gastos de mantenimiento y funcionamiento de los
Centros Educativos Públicos de Burgos de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato, excluyendo los
gastos de personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603914, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Burgos, excluyendo los gastos de personal,
se detallan como sigue:

4557756 € en 2000, 4687467 € en 2001, 3858695 €
en 2002, 3981546 € en 2003 y 3394923 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid,  17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3916-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3916-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros educativos
públicos de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603916, formulada por el
Procurador Don Fernando Benito Muñoz, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos públicos y en centros concertados en
la provincia de Burgos, desde el curso 2000-2001 al
2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603916, se manifiesta que en
la Provincia de Burgos, en Enseñanza Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
durante el curso 2000/2001 han cursado estudios 24.089
alumnos en centros públicos y 13.894 alumnos en
centros concertados. En el curso 2001/2002 han cursado
estudios 23.105 alumnos en centros públicos y 13.816
alumnos en centros concertados. En el curso 2002/2003
han cursado estudios 22.936 alumnos en centros públicos
y 13.523 alumnos en centros concertados. En el curso
2003/2004 han cursado estudios 22.700 alumnos en
centros públicos y 13.226 alumnos en centros
concertados. Y en el curso 2004/2005 han cursado
estudios 22.307 alumnos en centros públicos y 12.930
alumnos en centros concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3918-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3918-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Carlos Martínez Mínguez, relativa a gastos de mante-
nimiento y funcionamiento de centros educativos
públicos de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603918, formulada por el
Procurador Don Carlos Martínez Mínguez, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre cantidades destinadas a
gastos de mantenimiento y funcionamiento de los centros
educativos públicos de Soria de Educación Primaria,
Secundaria y Bachillerato, excluyendo los gastos de
personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603918, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Soria, excluyendo los gastos de personal, se
detallan como sigue:
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1878232 € en 2000, 1957232 € en 2001, 2723207 €
en 2002, 2795393 € en 2003 y 3852498 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3920-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3920-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Carlos Martínez Mínguez, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros educativos
públicos de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603920, formulada por el
Procurador Don Carlos Martínez Mínguez, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
Centros Educativos Públicos y en Centros Concertados
en la provincia de Soria, desde el curso 2000-2001 al
2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603920, se manifiesta que en
la Provincia de Soria, en Enseñanza Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante el curso
2000/2001 han cursado estudios 7.783 alumnos en
centros públicos y 1.897 alumnos en centros
concertados. En el curso 2001/2002 han cursado estudios
7.709 alumnos en centros públicos y 1.937 alumnos en
centros concertados. En el curso 2002/2003 han cursado
estudios 7.597 alumnos en centros públicos y 1.883
alumnos en centros concertados. En el curso 2003/2004
han cursado estudios 7.476 alumnos en centros públicos
y 1.828 alumnos en centros concertados. Y en el curso
2004/2005 han cursado estudios 7.392 alumnos en
centros públicos y 1.807 alumnos en centros
concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3922-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3922-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a gastos de manteni-
miento y funcionamiento de centros educativos públicos
de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603922, formulada por el
Procurador Don Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre cantidades destinadas a
gastos de mantenimiento y funcionamiento de los
Centros Educativos Públicos de Valladolid de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato, excluyendo los
gastos de personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603922, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Valladolid, excluyendo los gastos de
personal, se detallan como sigue:

6076901 € en 2000, 6348082 € en 2001, 6490970 €
en 2002, 6513693 € en 2003 y 6794126 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3924-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3924-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros de educación
públicos de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la P.E./0603924, formulada por el
Procurador Don Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
Centros Educativos Públicos y en Centros Concertados
en la provincia de Valladolid, desde el curso 2000-2001
al 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603924, se manifiesta que en
la Provincia de Valladolid, en Enseñanza Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
durante el curso 2000/2001 han cursado estudios 32.838
alumnos en centros públicos y 21.663 alumnos en
centros concertados. En el curso 2001/2002 han cursado
estudios 31.784 alumnos en centros públicos y 21.017
alumnos en centros concertados. En el curso 2002/2003
han cursado estudios 30.611 alumnos en centros públicos
y 20.601 alumnos en centros concertados. En el curso
2003/2004 han cursado estudios 30.292 alumnos en
centros públicos y 20.260 alumnos en centros
concertados. Y en el curso 2004/2005 han cursado
estudios 29.793 alumnos en centros públicos y 19.912
alumnos en centros concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3926-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3926-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a gastos de
mantenimiento y funcionamiento de centros educativos
públicos de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603926, formulada por la
Procuradora Doña Ana Sánchez Hernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre cantidades destinadas a
gastos de mantenimiento y funcionamiento de los
Centros Educativos Públicos de Zamora de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato, excluyendo los
gastos de personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603926, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de Zamora, excluyendo los gastos de personal,
se detallan como sigue:

4085840 € en 2000, 4038747 € en 2001, 5671680 €
en 2002, 5614415 € en 2003 y 3899871 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3928-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3928-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a número de
alumnos que cursaron estudios en centros educativos
públicos de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603928, formulada por la
Procuradora Doña Ana Sánchez Hernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
Centros Educativos Públicos y en Centros Concertados
en la provincia de Zamora, desde el curso 2000-2001 al
2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603928, se manifiesta que en
la Provincia de Zamora, en Enseñanza Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
durante el curso 2000/2001 han cursado estudios 16.933
alumnos en centros públicos y 42.44 alumnos en centros
concertados. En el curso 2001/2002 han cursado estudios
16.156 alumnos en centros públicos y 4.160 alumnos en
centros concertados. En el curso 2002/2003 han cursado
estudios 15.530 alumnos en centros públicos y 4.145
alumnos en centros concertados. En el curso 2003/2004
han cursado estudios 14.959 alumnos en centros públicos
y 4.079 alumnos en centros concertados. Y en el curso
2004/2005 han cursado estudios 14.478 alumnos
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en centros públicos y 4.031 alumnos en centros
concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3930-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3930-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a gastos de manteni-
miento y funcionamiento de centros educativos públicos
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603930, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre cantidades destinadas a gastos
de mantenimiento y funcionamiento de los Centros
Educativos Públicos de León de Educación Primaria,
Secundaria y Bachillerato, excluyendo los gastos de
personal, de 2000 a 2005.

En respuesta a la P.E./0603930, se manifiesta que las
cantidades destinadas a gastos de mantenimiento y
funcionamiento de los Centros Educativos Públicos de
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato la
provincia de León, excluyendo los gastos de personal, se
detallan como sigue:

6768683 € en 2000, 7022225 € en 2001, 7076331 €
en 2002, 7116924 € en 2003 y 5875314 € en 2004.

Por otro lado, hasta que no finalice el ejercicio 2005,
no podrán conocerse con exactitud las cantidades
referidas al mismo.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3932-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3932-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a número de alumnos
que cursaron estudios en centros educativos públicos de
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603932, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el número de alumnos que han
cursado estudios de Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros
educativos públicos y en centros concertados en
la provincia de león, desde el curso 2000-2001 al
2004-2005.

En respuesta a la P.E./0603932, se manifiesta que en
la Provincia de León, en Enseñanza Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante el curso
2000/2001 han cursado estudios 44.632 alumnos en
centros públicos y 14.386 alumnos en centros
concertados. En el curso 2001/2002 han cursado estudios
38.366 alumnos en centros públicos y 14.373 alumnos en
centros concertados. En el curso 2002/2003 han cursado
estudios 36.409 alumnos en centros públicos y 13.441
alumnos en centros concertados. En el curso 2003/2004
han cursado estudios 34.751 alumnos en centros públicos
y 13.637 alumnos en centros concertados. Y en el curso
2004/2005 han cursado estudios 33.399 alumnos en
centros públicos y 13.400 alumnos en centros
concertados.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3936-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3936-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a actuaciones
contratadas por la Consejería de Medio Ambiente en
relación a la conservación de hábitat y flora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./06003936 formulada por la Procuradora D.ª Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones contratadas por la
Consejería de Medio Ambiente en relación con la
conservación de hábitats y flora.

Como contestación a la pregunta formulada acerca de
la adjudicación del proyecto EN-30/05, "Asistencia
técnica para actuaciones de apoyo a la conservación de
los hábitats y la flora de Castilla y León" a la empresa
Estudios y Proyectos Línea SL, la Consejería de Medio
Ambiente se remite a la documentación enviada en
respuesta a la petición de documentación n.º 0600634.

Valladolid, 14 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3946-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3946-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a la iglesia de
San Sebastián (Salamanca), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603946
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la restauración de la
Iglesia de San Sebastián (Salamanca).

En relación con la pregunta escrita P.E./0603946,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D.ª ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ Y D. JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ
ESTÉVEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

La Iglesia de San Sebastián en Salamanca está
declarada como Bien de Interés Cultural. En 1987, la
entonces Dirección General de Patrimonio y Promoción
Cultural, realizó una intervención de restauración que
afectaba a parte de la cubierta de la nave principal y
brazo izquierdo del crucero, así como a algunos

elementos pétreos de los muros como dinteles y el
remate del frontón. La inversión realizada ascendió a la
cantidad de 33.458,27 €.

En la actualidad la Dirección General de Patrimonio
y Bienes Culturales ha iniciado los trámites para la
contratación de la ejecución de un nuevo proyecto para
la restauración de la cúpula de la Iglesia y del resto de
cubiertas de esta importante iglesia con una inversión
prevista de 133.890,20 €.

Valladolid, 3 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3947-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3947-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a la iglesia de
San Martín (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603947
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.
José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la restauración de la Iglesia de San
Martín (Salamanca).

En relación con la pregunta escrita P.E./0603947,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D.ª ANA MARÍA MUNOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ Y D. JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ
ESTÉVEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León ha intervenido en la
Iglesia de San Martín de Salamanca en los años 1989,
1995 y 2002, con una inversión total de 453.047,98 €.

La última intervención finalizó en el año 2002 recu-
perándose de forma integral la capilla de Nuestra Señora
de las Angustias, acometiéndose obras en el conjunto de
su cubierta, limpieza de todas las fábricas, sustitución de
pavimentos y vidrieras y recuperación de bóvedas y
yeserías.
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Actualmente, no se prevé la realización de ninguna
otra intervención en este Monumento.

Valladolid, 3 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3959-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3959-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a desarrollo
urbanístico del polígono "El Zurguén" (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603959, formulada por los
Procuradores Doña Ana María Muñoz de la Peña
González y Don José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el desarrollo urba-
nístico del polígono "El Zurguén" de Salamanca.

En respuesta a la P.E./0603859, se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, que esta Consejería de Educación
conoce la evolución demográfica del Polígono "El
Zurguén", que ha pasado de 2.026 habitantes en el año
2000 a 2.630 habitantes en el año 2005. Se estima que
proseguirá con el mismo de crecimiento en el futuro.
Para atender este aumento de la demanda, se ha cons-
truido un aulario de Educación Infantil, Primera Fase de
lo que será un centro de 3 unidades de Educación Infantil
y 6 unidades de Educación Primaria.

En segundo lugar, hay que indicar que el centro será
ampliado próximamente con la construcción de la
Segunda Fase, que contempla 3 unidades de Educación
Primaria. Esta ampliación está en consonancia con la
evolución de la matrícula del centro, pues se prevé un
crecimiento de abajo a arriba en el alumnado.

En tercer lugar, se manifiesta que la Consejería de
Educación prevé con suficiente antelación la evolución
del alumnado y ampliará la oferta educativa a medida
que se vayan completando los diversos niveles
educativos. En el presente curso escolar, el centro cuenta
con una matrícula de 21 alumnos de Educación Infan-

til, 14 de ellos con tres años y 7 con cuatro años. En el
momento actual la relación de oferta y demanda ha de
considerarse suficiente, pues hay que considerar que de
75 plazas ofertadas en Educación Infantil solamente se
han cubierto 21.

Valladolid, 19 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3966-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3966-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
evolución de la masa arbolada de castaños existente en
las Sierras de Béjar, Batuecas-Sierra de Francia y
Quilamas en los últimos 20 años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603966 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la evolución de la masa
arbolada de castaños en las sierras de Béjar, Batuecas-
Sierra de Francia y Quilamas.

Los datos publicados por la Consejería de Medio
Ambiente respecto a superficies arboladas de la especie
Castanea sativa son los que se recogen en el Plan
Forestal de Castilla y León, aprobado por Decreto
55/2002, y en la publicación de la serie divulgativa de la
Junta de Castilla y León "Castilla y León crece con el
bosque".

Puesto que ya fue remitida una copia del Plan
Forestal de Castilla y León como respuesta a la petición
de documentación n.º 0600635, se remite ahora un
ejemplar de la publicación "Castilla y León crece con el
bosque".

Valladolid, 13 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 3971-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3971-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a gastos de
pruebas de densitómetro, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603971-I, formulada por D. José María Crespo
Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al equipo de densitometría de Palencia.

Los pacientes de Palencia que han requerido la reali-
zación de densitometría ósea desde el año 2003 han sido
derivados al Complejo Asistencial de Salamanca. Al ser
un centro público, la ejecución de estas pruebas, al no
haberse podido realizar antes en Palencia, no genera más
gasto sanitario que las ayudas para los costes
ocasionados por el desplazamiento, de acuerdo a lo esti-
pulado en las órdenes SAN/1622/2003 y
SAN/1885/2004, por las que se regulan las ayudas por
desplazamiento, manutención y alojamiento para los
usuarios de la Sanidad de Castilla y León, que se
desplacen con fines asistenciales.

Valladolid, 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3972-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3972-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
personas sometidas a pruebas de densiometría en
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 191, de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603972-I, formulada por D. José María Crespo
Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al equipo de densitometría de Palencia.

Los pacientes de Palencia derivados para la reali-
zación de densitometrías al Complejo Asistencial de
Salamanca, durante los años 2003, 2004 y 2005, han sido
los siguientes:

• Año 2003 158

• Año 2004 208

• Año 2005 168

En la actualidad ya no se derivan pacientes para la
realización de densitometrías fuera de la provincia de
Palencia. Desde la puesta en funcionamiento del Densi-
tómetro Óseo del Hospital San Telmo (4 de julio
de 2005), hasta el 27 de septiembre se han realizado un
total de 77 pruebas.

Valladolid, 5 de octubre e 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3988-II y P.E. 3989-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3988-II y P.E. 3989-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.
Francisco Ramos Antón, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3988-II empresas con las que la Consejería de
Sanidad ha contratado para el
desempeño de actividades de la
Consejería en 2003 y 2004.

P.E. 3989-II empresas con las que la Gerencia
Regional de Salud ha contratado para el
desempeño de sus actividades en 2003
y 2004.
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E. 0603988-I y P.E. 06003989-I, formuladas por
D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Francisco Ramos
Antón, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas a las empresas con las que la Consejería de
Sanidad ha contratado.

La Consejería de Sanidad y la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León, en el ejercicio de las compe-
tencias de les atribuye el ordenamiento jurídico, realizan
contratos de obras, servicios, consultoría y asistencia
técnica, con arreglo a lo previsto el Real Decreto -Legis-
lativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

El listado completo de las empresas con las que se ha
realizado estos contratos, su ubicación, la provincia
donde se desempeñan o su tiempo de duración, durante
los años 2003 y 2004 constituye una información que por
su extensión no se adjunta a esta contestación,
poniéndose a disposición de los Procuradores interesados
para su consulta en la sede de la Consejería de Sanidad,
Paseo de Zorrilla n.º 1, de Valladolid.

Valladolid, 10 de octubre 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3994-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3994-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Francisco
Ramos Antón, relativa a empresas con las que la
Consejería de Hacienda ha contratado para el desempeño
de actividades de la Consejería en 2003 y 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 27 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3994,
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Francisco
Ramos Antón, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a "empresas con las
que la Consejería de Hacienda ha contratado para el
desempeño de actividades de la Consejería en 2003
y 2004”.

Se acompaña la relación de contratos realizados en
los años 2003 y 2004, necesarios para el desempeño de
las competencias y funciones atribuidas reglamenta-
riamente a esta Consejería.

Valladolid, 17 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 3995-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3995-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Francisco
Ramos Antón, relativa a empresas con las que la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial
ha contratado para el desempeño de actividades de la
Consejería en 2003 y 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de septiembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603995
formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso y
Francisco Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a contratos administrativos.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Secretaría General adjunta la información solicitada
relativa a contratos administrativos de obras, servicios,
consultoría y asistencia técnica celebrados con empresas
o entidades durante los años 2003 y 2004 por la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

En Valladolid, a 14 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 4011-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4011-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a tala de una
masa forestal existente hasta hace pocas fechas en la
denominada área SAU-9 del municipio vallisoletano de
Arroyo de la Encomienda-La Flecha, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 27 de
septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0604011 formulada por el Procurador D. Ismael
Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la tala de masa forestal en el Sau-9 de Arroyo
de la Encomienda-La Flecha

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda no ha
comunicado al Servicio Territorial de Medio Ambiente
de Valladolid la tala del arbolado objeto de esta
pregunta.

La concesión de permiso escrito para dicha tala por
parte del Servicio Territorial no es preceptiva, ya que los
terrenos objeto de corta no tienen la consideración de
monte al haber sido clasificados como suelos aptos para
urbanizar o urbanizables.

Valladolid, 14 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4047-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4047-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a determinadas
circunstancias relacionadas con la propuesta de decla-
ración de impacto ambiental sobre el proyecto de explo-
tación de cuarzo "Salavilla 1, Fracción 1.ª" en deter-

minados términos municipales de las provincias de
Salamanca y Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 192, de 29 de septiembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0604047 formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la propuesta de declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de explotación de
cuarzo "Salavilla 1, Fracción 1.ª, en determinados
términos municipales de las provincias de Salamanca y
Ávila.

La Comisión de Prevención Ambiental de Castilla y
León es un órgano adscrito a la Consejería de Medio
Ambiente, y no a la Federación Regional de Municipios
y Provincias, tal y como, erróneamente, se afirma en el
planteamiento de la pregunta.

En la Comisión de Prevención Ambiental de Castilla
y León celebrada el pasado 26 de mayo de 2005 no se
hizo referencia a la inclusión parcial de los términos
municipales afectados por el proyecto en cuestión dentro
de la ZEPA "Campos de Alba", ya que en la propuesta
de declaración no se hacía mención a la misma.
Tampoco se contemplaba dicha inclusión ni en el
proyecto de explotación, ni en el estudio de impacto
ambiental presentado por el promotor.

La no inclusión se justifica porque en el momento de
la redacción de dichos documentos y su presentación en
la Administración, todavía no existía la ZEPA "Campos
de Alba", ya que fue declarada por Acuerdo del Consejo
de Gobierno el 23 de octubre de 2003, con posterioridad,
no sólo a la presentación de la solicitud de autorización
de explotación, sino incluso de la información pública
del expediente (BOCyL n.º 203 de 20 de octubre de
2003).

No obstante, advertida esta circunstancia, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la
Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y
Flora Silvestres, se ha requerido al promotor una
ampliación del estudio de impacto ambiental en el que se
estudie detalladamente la afección del proyecto sobre los
valores naturales que motivaron la declaración de la
ZEPA "Campo de Alba" y, en su caso, las posibles
medidas preventivas y correctoras que se consideren
oportunas para la adecuada protección de dichos valores.
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En este momento, la Consejería de Medio Ambiente
se encuentra a la espera de que la empresa presente la
documentación requerida. A la vista de la misma se
valorará la necesidad o no de nuevo sometimiento a
dictamen de la Comisión de Prevención Ambiental de
Castilla y León. En cualquier caso, la nueva información

aportada se tendrá en cuenta en la redacción de la decla-

ración de impacto ambiental.

Valladolid, 13 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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